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Este programa tiene como objeto formar a j6venes canarios, graduados en Formacién Profe-
sional Ciclo Superior, en el manejo del idioma inglés, a través de la realizacién de précticas
profesionales en empresas en un pais del continente europeo, preferiblemente, Irlanda, Sue-
cia, Noruega, Dinamarca y Paises Bajos.

Esta accién formard a un méximo de 10 participantes. Para llevar a cabo el programa el
minimo de participantes es de 5.

El programa ofrece a sus participantes:

= Formacién en idiomas (inglés) durante el periodo de formacién prdctica incluyendo
como minimo 3 horas a la semana pudiendo desarrollarse de forma virtual y clases gru-
pales de no mds de 5 personas.

= Formacién prdctica de un méximo de 4 meses en empresas, clisters, entidades, ONGs
e instituciones en un pais del continente europeo, preferiblemente, Irlanda, Suecia, No-
ruega, Dinamarca y Paises Bajos.

DURACION

La duracién del programa estaré distribuida en:
= Seleccién de candidatos: dos meses aproximadamente

= Formacién prdctica en empresas, clisters, entidades, ONGs e instituciones en un pais
del continente europeo, preferiblemente, Irlanda, Suecia, Noruega, Dinamarca y Paises
Bajos: CUATRO meses. (se estima de finales de agosto hasta finales de diciembre)

REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

a. Nacionalidad espafiola.
b. DNl en vigor.

c. Estar empadronado/a o acreditar la residencia en la Comunidad Auténoma de Cana-
rias al menos durante los dos Gltimos afios.

d. Ser mayor de 18 afios y menor de 30 afios

e. Estar en posesién de una titulacién de Formacidn Profesional CICLO SUPERIOR preferen-
temente en el sector audiovisual, TICs y Eélica offshore.

f. Nivel de inglés: minimo B1.

g. No padecer enfermedad ni estar afectado/a por limitacién fisica o psiquica incompati-
ble con el desempefio de las correspondientes prdcticas en el momento de aceptacién
de la plaza como participante del Programa de Formacién Profesional en el exterior.

h. No tener antecedentes migratorios en ningin pais europeo.



i. No estar expedientado/a por la Administracién Pdblica.

j- No haber participado en ediciones anteriores del programa de formacién profesional.
Excepto los participantes que no renunciaron a la formacién préctica de la Gltima edi-
cién del programa.

PLAZOS Y DOCUMENTOS A PRESENTAR
El plazo de presentacién de las solicitudes finalizara el 6/07/2022.

Las solicitudes presentadas por los aspirantes deberén estar acompafnadas de la siguiente
documentacién:

Curriculum Vitae actualizado y con fotografia reciente.

Copia DNI en vigor.

Titulo académico en Formacién Profesional o en su defecto el pago de las tasas de
emisidn del titulo (los titulos extranjeros deberdn estar acompafiados de una traduccién
oficial al castellano).

Declaracién responsable relativa a estar empadronado en algunos de los municipios de la
Comunidad Auténoma de Canarias y cumplir con el resto de requisitos de los participantes.

la presentacién de la solicitud, deberd efectuarse de forma telemdtica en
este  enlace y la documentacién relacionada en el apartado anterior enviarse al
email de formacion@proexca.es

La presentacién de las solicitudes presumird la aceptacién expresa, formal e incondicional de
las condiciones del programa.

Los participantes se hacen responsables de la veracidad de los datos personales y académi-
cos incluidos en la solicitud y de que cumplen los requisitos establecidos en estas condiciones
del programa.


https://proexca.hubspotpagebuilder.com/programa-formaci%C3%B3n-profesional-2022

A. VALORACION
DEL CURRICULUM
VITAE

Prueba no
eliminatoria
Puntuacién total

mdxima de 3 puntos

A.1. Titulacién
Puntuacién mdxima de
2 puntos

A.2. Otra formacioén
Puntuacién mdxima de
1 punto

Formacién

., Profesional de
Formacién

Profesional de

! Audiovisual, TICs
grado superior

y Edlica Offshore

grado superior en:

NOTA: no serén acumulables las
puntuaciones de los titulos, se valora-
ré siempre el titulo de mayor rango.

Se valorard con un punto exira
si el candidato dispone de otra
formacién:

- Curso de experto

- Mdster

- Diplomatura

- Licenciatura/Grado

1 punto 2 puntos

1 punto

B. PRUEBA DE
INGLES

Prueba eliminatoria
Puntuacién total

El aspirante deberd superar la prueba de inglés (escrito y oral) con un nivel
minimo de conocimiento Intermedio (B1) en INGLES, de acuerdo con el
esténdar europeo, lo que otorgaria la puntuacién minima de 1 punto

exigida para superar esta prueba.

B1: Intermedio

B2: Intermedio/ alto

C1/C2: avanzado

mdxima de 3 puntos

1 punto

2 puntos

3 puntos

C. ENTREVISTA
PERSONAL

Prueba eliminatoria
Puntuacién total

mdxima de 4 puntos

En la entrevista se evaluard lo siguiente:

Puntuacion minima de 2 puntos exigida para superar esta prueba.

Preguntas conocimiento académico

Actitud, habilidades de

comunicacién y expresién oral

- 4 preguntas (giraran, fundamental-
mente, en torno a la actividad de

PROEXCA)

- Puntdan 0,5 puntos cada una

- Se valorardn estos principios
con hasta 2 puntos

2 puntos

2 puntos

La puntuacién final de los aspirantes se obtendrd de la suma de los resultados de la prueba A, By C.

Unicamente se valorard la documentacién que acredite los méritos en la fecha de apertura del plazo de presen-
tacién de solicitudes de cada descripcién del programa.

En caso de existir igualdad de puntos en dos o mds candidatos, primard el que haya obtenido mayor puntua-
cién en la Prueba C, como segundo criterio mayor puntuacién en la Prueba B y como tercer criterio, el orden

de entrada de la solicitud.

Los participantes que hayan superado las tres pruebas serdn ordenados en una lista decreciente por razén de

los puntos obtenidos.

Respetando el orden de la mencionada lista se propondrd los participantes seleccionados para la realizacién
de la formacién préctica en el exterior, quedando en reserva el resto de los aspirantes en una lista con orden
decreciente por razén de los puntos obtenidos.




COSTE ECONOMICO

El programa incluye:

Gestién y emisién billetes de ida y vuelta al destino.
Gestién y pago del seguro médico, accidentes, de terceros y repatriacién

Bisqueda ad-hoc de empresas en un pais del continente europeo, preferiblemente, Ir-
landa, Suecia, Noruega, Dinamarca y Paises Bajos para la realizacién de las précticas
profesionales. Los sectores de las empresas donde realizardn las précticas serdn: TICs,
Edlica-offshore y audiovisual. Las prdcticas se podrdn realizar en Clisters de estos sec-
tores en el exterior.

Gestidn de entrevistas y preparacién del candidato para el viaje y estancia.

Asesoramiento y acompafiamiento al participante, antes y durante el periodo de préc-
ticas. Para ello contard con al menos tres tutores: Tutor pre-llegada, tutor asesor de pro-
gramas, que supervisa la experiencia y dirige el networking y tutor de prdcticas, que
supervisa el trabajo profesional de los jévenes proporciondndoles tareas, direccién y
evaluacién de su desempefio.

Evaluar el desempeno de cada participante en los distintos aspectos de su programa de
prdcticas profesionales y transmitir un informe a la entidad patrocinadora.

Formacién en destino de idiomas Inglés durante el periodo de précticas (presencial/
online)

Las précticas profesionales se realizardn de lunes a viernes en el horario establecido
por la empresa.

Alojamiento: Residencias ubicadas cerca de los lugares de trabajo.

Manutencién; remuneracién econdmica al participante (Mdximo 4 meses) por importe
de 300€/mes como minimo que se abonardn del 1 al 5 de cada mes.

De las responsabilidades laborales, seguridad social y / o contratos en destino. El li-
citante se compromete a conocer y supervisar la contratacién del estudiante de forma
legal en el pais de destino, sean cuales fueran las obligaciones, si las hubiere conforme
a la contratacién de un alumno en prdcticas por parte de una empresa en el pais de
destino. Asi mismo, cualquier abono o cuota a realizar, serd realizado o por la entidad
de acogida, o en caso de ser necesario por la entidad licitadora, excluyendo a PROEX-
CA de la relacién laboral estudiante-empresa.

Apoyo y asesoramiento a PROEXCA en todo el proceso de seguimiento y envio de informes.

OBLIGACIONES DE LOS PARTICIPANTES

Aceptar expresamente las condiciones del programa.
Justificar el cumplimiento de los requisitos establecidos.
Residir en el pais y ciudad de destino que se le asigne.

En el caso de que alguno de los participantes no finalice la estancia en el pais de des-
tino, deberd reintegrar el coste de la formacién préctica a PROEXCA.



Asistencia al 100 % de clases y prdcticas. La no asistencia deberd justificarse mediante
informe y se valorard su validez para continuar.

Dedicacién exclusiva a las actividades propias de la formacién teérica/prdctica, y
aceptar y acatar las normas de organizacién y funcionamiento de la empresa o entidad
de destino, en las que realicen las prdécticas y de la empresa u organismo que gestiona
la formacién/préctica en destino junto con PROEXCA.

Aceptar y cumplir las instrucciones en cuanto a plazos de incorporacién a la empresa,
o entidad de destino, que le sean comunicadas desde PROEXCA o por la entidad colao-
boradora.

Remitir a PROEXCA un informe mensual y uno final, debidamente firmados por el parti-
cipante y el tutor, relativos a las actividades realizadas durante los meses de duracién
de la formacién teérica-prdctica.

Guardar absoluta confidencialidad respecto a cualquier tipo de informacién que proce-
da de la propia empresa de destino, de PROEXCA o de terceros a la que pueda tener
acceso como consecuencia de formacién tedrica-prdctica, tanto durante su vigencia
como una vez finalizada la misma.

Facilitar cuantos datos e informacién, en cuestiones relacionadas con la formacién
tedrica-préctica, les sea requerida por PROEXCA o la entidad colaboradora, asi como
comunicar las incidencias y variaciones que se produzcan con relacién a aquellas y
que afecten a la consecucién del buen fin de la formacién teérica-prdctica.

Todos los participantes del programa tienen la obligacién de informar a PROEXCA
de su estado laboral a las cuatro semanas y a los seis meses de finalizar la formacién

tedrica-préctica, debiendo cumplimentar al efecto un formulario que les proporcionard
PROEXCA, al objeto de evaluar la empleabilidad y su calidad.





